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ción sólo dará los números, previo el pago, al 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

AlLde6dc Que se publicad cla|lltal dc Drovin- 
desdo cuatro días desnué» ^mimente en ella, y 
do la misma provincia cruaia 108 demás pueblos 

1837) la- de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumoro, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE o f ic ia l
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Q ri e* Rey y 1a Reina Regente 
tin’ú' * y SU Familia con-
en noveda(l en importante salud 

e teal Sitio de San Ildefonso.
•>...   (Gaceta 2 Agosto 1886).

...SECCION PRIMERA.

MIMSTERIO d e LA GOBERNACION.
l’asad Re a l e s ó r d e n e s .

del Conteit "¡í0?! ie lai Sección de Gobernación 

^Pensión dpi 'Stado exPediente relativo á la 
decretada nn '\?Uí?m^e.nt0 de Hormilleja, que 
con fecha va a" k-’ fdcho alto Cuerpo ha emi- 

«Exenio. Sr • Pi ^ctua^ luiente dictamen: 
de la provinrín •'C’maNdante de la Guardia ci- 

del Gobernador dp / C ^oeroño llamó la atención
de la intran en 26 de Abril ¿Idmo

b!° de Hormilleia 9ue se notaba en el pue- 
^ilancia del Á’ ? CUal dimanaba de la falta de 
10 se atrevían los v tamiento; dijo que al anochecer 
'í’nor de ser vícti^113?8 8abr de sus casas, por 

adí que ésta había ^i los anemi^os de la pro- 
Uques de consider-iciA^0 obJeto ya de diferentes 

On, y que, á su juicio, para

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su inas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

remediar estos males, era conveniente destituir á la 
Municipalidad y formar otra compuesta de personas 
de confianza, á fin de que, con su auxilio, se pu
diesen descubrir los atores de aquellos delitos.

Igual propuesta hizo el indicado Jefe en 22 de 
Mayo siguiente al trasmitir al Gobernador la Comu
nicación en que uno de sus subordinados le mani
festaba que en la noche del 15 habían sido inutili
zados 54 plantones de chopo, y que, á pesar de las 
indagaciones practicadas, no había logrado averi
guar quiénes fuesen los dañadores.

El Fiscal municipal expuso también hechos aná- 
1 logos, añadiendo que al verificarse la destrucción 
: de los chopos en una finca de su propiedad, el guar

dia municipal lo puso en conocimiento del Alcalde, 
y que éste tardó cuatro días en dar curso á la de
nuncia.

El Fiscal de la audiencia de Logroño trasladó á 
su vez al Gobernador una comunicación del referi
do Fiscal municipal, concerniente á los mismos he
chos, y le manifestó que había prevenido al Juez de 
instrucción de Nájera que incoase las oportunas di

; ligencias en averiguación de la conducta observada 
por el Alcalde de Hormilleja, á fin de exigirle en su 
caso la responsabilidad criminal en que pudiese ha- । ber incurrido.

El Gobernador nombró un Delegado para que 
fuese al pueblo, y examinada por este funcionario 
la administración municipal, resultó que el presu
puesto de 1885-86 aparecía con un déficit conside
rable por no haberse hecho el presupuesto adicio- 

¡ nal; que el Ayuntamiento se ve con frecuencia apre
miado por no poder satisfacer lo que adeuda al 
Te0.ro y á la provincia; que las dietas de los Comi- 

. sionados de apremio se abonan de fondos munici



174 BOLETIN OFICIAL

pales; que no existe libro de intervención, los car
garemes no se extienden hasta fin de ano, y el 
Depositario es el encargado de la recaudación; que 
las actas de las sesiones no se extienden en el pa
pel sellado correspondiente; que no se celebran se
siones ordinarias, sino extraordinarias; á las que 
concurren los Vocales asociados, y que el Ay unta
miento ignora si el pueblo tiene fincas comunales.

El Teniente de la Guardia civil, Jefe de la línea 
de Nájera, y el cabo del mismo instituto, Coman
dante del puesto de San Asensio, declararon ante 
el Delegado del Gobernador lo que sabían acerca 
de la destrucción de chopos y viñedos, atribuyendo 
estos daños, por lo que de público se decía, á la ri
validad que existe entre los censatarios de la finca 
denominada El Soto y los demás vecinos; que para 
evitar aquellos males habían tenido que ejercer 
una vigilancia extraordinaria; que las personas aco
modadas recibían anónimos amenazadores, que ha
bían sido remitidos al Juzgado respectivo, y, que, 
dada la importancia de los daños, la frecuencia con 
que se repetían y el número de personas que de
bían causarlos, era muy extraño que la Autori
dad local no hubiese podido averiguar quiénes eran 
los malechores. .

Pasado el expediente á la Comisión provincial, 
opinó que procedía suspender al Alcalde en el ejer
cicio de sus funciones, é imponer á los Concejales 
el máximum de multa que señala el art. 184 de la 
ley Municipal; pero el Gobernador no se conformó 
con este parecer y suspendió á todos los individúes 
del Ayuntamiento.

Hallándose ya el expediente en poder de la Sec
ción, se han remitido á la misma dos instancias en 
que el Alcalde suspenso por sí y en nombre del 
Ayuntamiento y varios vecinos del pueblo, piden 
que se deje sin efecto la resolución del Gobernador.

La Sección, al emitir el dictamen que se le pide 
en Real orden de 24 del mes último, entiende que 
se halla más arreglada á derecho la propuesta de 
la Comisión provincial, que la resolución del Go
bernador.

Aunque los datos que forman el expediente no 
se pueden calificar de prueba plena y acabada de 
los hechos que se imputan al Alcalde, es indudable 
que constituyen una serie de indicios vehementísi
mos de que no cumple con la escrupulosidad debida 
las obligaciones inherentes á su cargo; y de que, 
faltando á lo dispuesto en el art. 199 de la ley Mu
nicipal, no presta el eficaz y decido auxilio que de
biera á la Guardia civil para el descubrimiento de 
los autores de los hechos punibles que, con lamen
table frecuencia, se realizan dentro del término mu
nicipal; y como según el art 189de lacitada ley, los 
Alcaldes pueden ser suspendidos por causa gra
ve, la Sección cree que, sin perjuicio de la respon
sabilidad que en su día puedan exigir los Tribunales 
al Alcalde de que se trata, se le debe imponer gu
bernativamente el correctivo de la suspensión.

Mas no acontece lo mismo respecto á los Conce
jales. Estos, conforme al mencionado art. 189 de la 
lev orgánica, sólo pueden ser suspendidos cuando 
co*meten extralimitación grave con carácter político 
dando publicidad al acto, excitando á otros Ayun
tamientos á cometerla, produciendo alteración en el 
orden público, y cuando incurren en desobediencia 

grave, insistiendo en ella después de apercibidos J 
multados; y siendo, como es, evidente que las lar 
tas atribuidas á los Concejales no revisten carác
ter político, sino esencialmente administrativo,} 
no constando que hayan persistido en desobedeced 
al Gobernador después de apercibidos y multados. 
hay que concluir que legalmente no se les puede 
suspender en el ejercicio de sus funciones.

Lo que procede, á juicio de la Sección, es decir 
al Gobernador que dicte sin demora las ordene5 
oportunas para regularizar la perturbada admim5' 
tración dei pueblo, y que instruya un expediente 
con objeto de depurar la responsabilidad en que b»' 
yan incurrido los individuos del Ayuntamiento,8 
fin de exigírsela gubernativa ó judicialmente, e6' 
gún la naturaleza de los hechos que la motiven.

Opina en resumen la Sección que procede confia 
mar la sespensión del Alcalde, alzar la de los Con* 
cejales y hacer al Gobernador las prevenciones que 
quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y 611 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; disponiendo á la vez tenga V, 
presentes las indicaciones hechas por la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, dirigidas á ñor* 
malizar la Administración del Ayuntamiento de 
Hormilleja y depurar la responsabilidad en que b»' 
yan incurrido sus individuos, para ios efectos opor* 
tunos.

De Real orden lo digo á V. S. para . su conoci
miento y efectos, con devolución del expediente- 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Julio de 1886 — González.—Sr. Gobernador de I® 
provincia de Logroño. .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 1 
del Consejo de Estado el expediente relativo á j8!': 
suspensión en sus dobles cargos del Alcalde y pr1" 
mer Teniente de Alcalde’del Ayuntamiento de Sa8 
Martín Sarroca. que fué decretada por V. S,, dicb0' 
aito Cuerpo ha emitido con fecha 9 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por S. M-* 
ha examinado la Sección el expediente adjunto re
lativo á la suspensión del Alcalde y del primer Te* 
nier.te de Alcalde del Ayuntamiento de San Marti11 
Sarroca en sus dobles cargos, decretada por el G0" 
bernador de la provincia de Barcelona por haber
se negado el primero, bajo diferentes pretexto8’ 
á cumplir las órdenes en que dicha Autoridad di8" 
puso que fuese repuesto un Regidor que hab18 
estado suspenso por auto judicial, y que se ve' 
rificase un nuevo sorteo entre los seis Concejí11*:” 
elegidos en 1^83 para designar el que debía sa*1 
del Ayuntamiento; y el Teniente Alcaide por hab^ 
resistido pública y abiertamente, hallándose eje^ 
ciendo las funciones de Alcalde, ádar cumplimio11' 
to á una resolución del Gobernador que le fué c0' 
municada por un Delegado de esta Autoridad. .

La Sección encuentra plenamente justificada 
suspensión del Alcalde y del primer Teniente en 
ejercicio de estos cargos, porque no se puede toler 
que un Alcalde eluda, siquiera sea primero busc®1? 
do pretextos más ó menos atendibles, el cump 
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co V nno ias u^Posicione3 de su superior jerárqui- 
funíhar ''J ('sPll^s se excuse claramente de hacerlo, 
Shelto intPP^"6 a 9ue preside ha re-
aquén." . P°ner /ecurso de alzada contra una de 
cnmúliVpP°r¡1Ue deber indeclinable del Alcalde era 
bernador & 5 Pu.ntna.lmente las órdenes del Go- 
de interpóncr^TrL8111?,1^6! ejecutivas; sin perjuicio 
alzada si <> ♦ C° 61 a8 05 oPortuDCs recursos de 
recho.’ ' endla' que no estaban arregladas áde- 

ré'shhóTnp1!06?^ 9ue el Alcalde se
umita de 9hnSar ( e “aber sido conminado con la 
^obernadm. i P1,8*"19;5’ 9 cumplir la orden en que el 
un Conceial 6 mand9ba reintegrar en su puesto á 
disposición a^'u. ‘n u8, estad° suspenso en virtud de

que no nnm °ti lnbunalesi J que luego manifes- 
te° Para ! > a Proceder á verificar un nuevo sor- 
Corporación.gnar e Re^idor 9ue debía salir de la 
en el d^p, ; Primer Teniente, hallándose 

rotúndameñ? as Unciones de Alcalde, se ne- 
se en Sr ente V6 el Ayuntamiento se reunie- 
^oberpdHnr- .Ura dai’le cuenta de una resolución del 
■Muhicinal 1Z COt?O,i ^ñn el art. 189 de la ley 
Plleden ser su' ^ rU^e8 Tenientes de Alcalde 
P°r cansas ^^Z^^nlos en el ejercicio de sus cargos 
faltas cometí V^ 68* gr^cs son indudablemente las 
ción que hav^^V-01 ^os ingresados, entiende la Sec- 
presado correarlll0S,• no s6^° Para imPonerles el ex- 
pedienip» an 1Vo’ sino también para instruir exNo X <rParaeión.
sión niied» Z* c'nbar^o la Sección, que la suspen- 
^briceja] ur eZa 8er extehsiVa ni cargo de 
Pcdieñte Z ZZ 62 q116.'188 personas á quienes el ex- 
aPuPtadoq .ere realizaron los hechos que quedan 
de primer T,'lramente en ^os concePt08 de Alcalde y 

nino..]. e.n?nte’ que no consta 9ue incurriesen 
citado ^tY^^extralimitacionesque, conforme la 
Pensión cZi ’ ' e la ley orgánica, motivan la sus-

E¿e^ ±rn6t,VndelosRe8'idora
^eró. m». t °.Plna la lección que procede: pri- 
]o8 caru-nt rZ'Z’ila ®nsPe"«¡ón de los interesados en 
trilir exuedin .A,caide y de primer Teniente, é ins- 
efecto 1- , "Z de separación; y segundo, dejar sin 
frente/i liUOV1dencia del Gobernador en la parte re- 
^oticejale8a»SUS^eUS‘Ón aquéllos en concepto de 

8,1 “OttUe'la^0-6 SnM' e’ Rey ÍQ' D- e" 
Preinserto a nt K la del Reino, con el
el uiismn Z niGn’ 8e ha servido resolver como en

ti "°8e Propone.»
^iento rdeináZ1 r° dlg0 á V* S' Para 8U cónoci- 
dlente r)ino " electos, con devolución del expe

de Julio d.^lPRp á y.‘ S‘,muchoR aBos. Madrid 
de la provincia ^-González.-Sr. Gobernador 

del Consejo de Z ’̂ ^ción de Gobernación 
^rso de alzad» í Z ° el exPediente relativo al re- 
c*8l del distrito de RpUGsto Por el Diputado provin-

Villanueva rn riviesca y Belorado D, Deme- 
P^viacial, respectoTi6* acuerdo de esa Comisión 
llmaiuente eleZdrZ '' lusar que los Diputados úl- 
^cupar en las vacamP°r aqnel distrito habrán de 
Sado y Don Carlos CaísT°n D- Julián C»- 

Pama, dicho alto Cuerpo ha 

emitido con fecha 9 del actual el siguiente dictamen:
«Excmo, Sr.: Esta Sección ha examinado el ex

pediente relativo al recurso de alzada interpuesto 
por D. Demetrio Villanueva, Diputado provincial 
del distrito de Briviesca y Belorado contra el acuer
do de la Diputación provincial de Burgos, relativo 
al lugar que los Diputados últimamente nombrados 
por aquel distrito habían de ocupar en las vacantes 
que cubrían.

Resulta que la Diputación, en sesiones de 6 y 14 
de Noviembre de 1885, declaró las vacantes de los 
Diputados por el indicado distrito D. Julián Casado 
y D. Carlos Mallaina, la primera por renuncia y la 
segunda por defunción del que desempeñaba el 
cargo.

Verificada nueva elección para cubrir dichas va
cantes, fueron elegidos D. Demetrio Villanueva y 
I). Sebastián Arechavala, y en este orden quedaron 
proclamados Diputados en la sesión de 5 de Febre
ro; mas como quiera que se había producido una 
vacante en la Comisión provincial correspondiente 
al distrito mencionado, y eran dos los Diputados 
elegidos, se trató de buscar la forma de cubrirla, 
para cuyo efecto se presentaron cuatro distintas 
proposiciones.

Después de evacuadas y discutidas detenidamen
te, la Diputación, en sesión de 28 de Febrero, acor
dó que la designación de las vacantes que habían 
de ocupar los Sres. Villanueva y Arechavala res
pectivamente se hiciera por elección secreta, y pre
cediéndose á este acto, quedó elegido para ocupar 
la vacante que había dejado en la Comisión pro
vincial D. Julián Casado, el nuevo Diputado pro
clamado D. Sebastián Arechavala por siete votos 
contra cinco, resultando una papeleta en blanco.

Con tal motivo el Diputado D. Demetrio Villa- 
nueva ha entablado recurso de alzada solicitando la 
renovación de aquel acuerdo y que se disponga que 
la primera vacante debe ocuparla el Diputado pri
meramente admitido, y cuando á esto no hubiere 
lugar que se haga la designación por sorteo entre 
los dos elegidos, alegando en apoyo de su preten
sión lo dispuesto en el art. 58 de la ley Provincial, 
cuyos preceptos estima infringidos.

La Sección juzga acertada la manera con que la 
Diputación acordó resolver la cuestión suscitada y 
en su consecuencia de escaso fundamento las razo
nes que para combatirla se aducen en el recurso de 
alzada.

Sosti^nese en él, que establecido en el art. 58 de 
la ley que las vacantes extraordinarias sean cubier
tas por elección parcial, ingresando el elegido en el 
lugar que corresponda al Diputado ó Diputados sa
lientes; no había en el caso actual, otro modo de 
cumplir aquel precepto que el de hacer que ocupa
ra el lugar correspondiente al Diputado' cuya va
cante se declaró primero el que primeramente fué 
admitido en la Corporación.

Tal opinión sería indiscutible si la admisión de 
los elegidos hubiera sido sucesiva, pues es evidente 
que entonces el primeramente admitido habría de 
ocupar la primera vacante, y la segunda el que lo 
hubiera sido después; pero en el caso presente se 
trata de dos Diputados admitidos en el mismo día, 
ósea en iguales condiciones, y por consiguiente falta 
el principio de que parte el recurrente al establecer 
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una prioridad que no existe, pues el solo hecho de 
figurar en primer término un nombre ú otro ai ha
cerse la proclamación no es bastante para conferir dé- 
rechos. ,

Acudir por otra parte al sorteo para designar el 
puesto vacante que á los nuevamente elegidos co
rresponda ocupar, ofrece el inconveniente de privar 
á la Diputación el ejercicio de una de sus atribucio
nes, cual es la de nombrar, con arreglo al art. 13 
de la ley, los Vocales de la Comisión provincial, 
pues tratándose de dos Diputados correspondientes 
á un mismo distrito, uno de ellos ha de ocupar la 
vacante existente en la Comisión, y tal designación 
ni procede que se haga por la suerte, puesto que no 
es tal sistema el que la ley establece al efecto, ni 
debe tampoco determinarse por el número de votos 
por que hubieren sido elegidos Diputados, puesto 
que el nombramiento de Vocales de la Comisión 
provincial no es función dependiente del Cuerpo 
electoral, sino propio de la Diputación una vez cons
tituida.

Por tales razones, y conforme en un todo la Sec
ción con las consideraciones expuestas por la Direc
ción correspondiente de ese Ministerio, es de pare
cer que procede desestimar el recurso promovido 
por D. Demetrio Villanueva y confirmar el acuerdo 
apelado de la Diputación provincial de Burgos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinsertodictamen.se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Julio de 1886.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Burgos.

(.Gaceta 21 Julio 1886).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Pistado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Navarredonda. que ha sido decretada por 
V. E., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente á la misma remitido, por Real orden de 29 de 
Junio próximo pasado relativo á la suspensión del 
Alcalde Presidente de Navarredonda decretada por 
el Gobernador de la provincia.

Rasulta de los antecedentes que á virtud de ins
tancia presentada por D. Ricardo González en que
ja de que no se le expedía por el Ayuntamiento de 
Navarredonda certificación de lo que resultara de 
los amillaramientos referentes á fincas de su pro
piedad, el Gobernador dirigió con fecha 8 de Abril 
de 1884 al Alcalde del mismo una comunicación á 
fin de que cumpliese el decreto marginal que lo 
acompañaba, á los efectos del art. 140 de la ley Mu
nicipal. . ,ii

Como continuasen las quejas, en 9 de Marzo del 
añu siguiente se envió por el Gobernador al referi
do Alcalde nueva comunicación, ordenándole que 
dentro de tercero día y bajo apercibimiento expu
siese las razones que había tenido para no expedir 
la certificación solicitada: contestó la Autoridad mu

nicipal en 21 del mismo mes. y puesta la contesta
ción en conocimiento del González, insistió éste en 
lo que tenía solicitado; y el Gobernador, en vista de 
ello, en 5 de Junio siguiente ordenó al referido Al- I 
calde devolviese las dos solicitudes que para su in
forme le habían sido remitidas en 8 de Abril de 
1884 y en 9 de Mayo de 1885; y como esta orden 
no fuera cumplida, se reiteró de nuevo en 7 de Oc
tubre, señalándose para que se llevara á efecto un 
plazo de tres días. I

No habiéndose obtenido resultado, el Gobernador 
previno al Alcalde en comunicación de fecha 11 de । 
mismo mes, que si en el término de tercero día 0° , 
remitía las instancias pedidas le impondría una mu‘' 
ta de 50 pesetas, que habría de satisfacer en el pla" I 
zo legal y papel correspondiente.

En 11 de Marzo de 1886, en vista de la desobe
diencia en que el Alcalde había incurrido, se le or
denó que á vuelta de correo remitiese el papel co
rrespondiente á la multa de 50 pesetas con que se 
le había conminado, ó de lo contrario se decretaría 
contra él la correspondiente prisión subsidiaria» 
apoyándose al hacer este apercibimiento en lo di^" 
puesto por el art 22 de la ley provincial; y trascu
rrido el plazo señalado sin que en el Gobierno sere* 
cibiese el papel importe de la multa, se decretó la prl' 
sión subsidiaria contra el Alcalde por término 11 
ocho días, y se lecuspendió en el ejercicio de 6° 
funciones. I

Aunque el procedimiento seguido en este asuid 
no ha sido ajustado á las disposiciones vigentes» 
porque no es aplicable al caso en manera alguna c 
art. 22 de la ley Provincial, es evidente que el Ah I 
calde de Navarredonda se ha hecho acreedor á Q11® ( 
se le trate con la mayor severidad por su tenaz des* , 
obediencia á las órdenes del Gobernador: que conS' - 
tituye una de las faltas graves previstas en el p®* ¡ 
rrafo primero del art. 189 de la ley Municipal; J 
por tanto, la Sección entiende que no sólo proced 
que se confirme la suspensión que se le ha impu^ 
to con respecto á dicha investidura, sino que 
V. E. lo estima procedente se instruya contra él 
pediente de separación. Pero ese funcionario no b ■ 
delinquido como Concejal, ni en su suspensión 61 
tal cargo se han seguido los trámites eetablecid0 
en la ley; y por consiguiente procede que se le a-c 
la corrección que en tal concepto se le impuso.

En resumen, opina la Sección: ,
1 .° Que procede confirmar la suspensión del A l 

calde de Navarredonda D. Manuel Ramírez en 6” 
investidura y mandar que se instruya expediente ' 
separación del interesado.

2 .° Que se debe alzar dicha suspensión en lo 
cante de Concejal que el mismo desempeña.» p

Y conformándose S. M. el Rey (Q I). G.), y 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el P1*^ 1 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
mismo se propone. _ I

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
nocimiento, y ó fin de que dicte las órdenes opo^ 
ñas para que se oiga al Alcalde de Navarredon 
en sus descargos con la debida urgencia, y con 
volución del expediente. Dios guarde á V. E. n‘ 
chos años. Madrid 21 de Julio de 1886.—GonZal 
—Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

(Gaceta 23 Julio 1886),
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del Co u r p" 1 Jf0Tr.me dé la Sección de Gobernación i bienio, ni consta que justificasen hallarse quebran- 
pIpa z -ía . ' J0 e. '^^do el expediente relativo á las ' tada su salud, aunque lo hicieron presente.
Rpv "^..“'’H^ipales verificadas en Villanueva del ‘ ‘ ‘ "

y en Jubo de 1884, por consecuencia de la solici-
niHuPTíUda P°r D' Putricio del Castillo y García i 
un h II( ° !a ^'Hdad de las mismas, dicho alto Cuer- 
dictanmu-1^0 C°n ^ecba de^ actual el siguiente

die^m^i-^i-^1’'- ^ecc^n ha examinado el expe
das Pn v nílV0 e^ecc>ones municipales verifica-

Re"nh ,nieVa del Rey en Julio de 1884:
Córda . Ui( e 08 aDtecedentes que el Gobernador de 
sión Ip)1 decret^ ea Marzo de dicho ano la suspen
Que é^tn r de Villauueva dei Rey y
los 50 Ue con^r,nada por Real orden: trascurridos 
el Gohp?3 3(llle1deterini.Iia la ley Municipal, ordenó 
pensnq HklC or<ía,rePosici5n de los Concejales sus- 
traordin^ de Jimio se reunieron en sesión ex 
interínnHri] 08 (lue componían el Ayuntamiento 
tos dp'n *V/ °S ^Ue habían sufrido la suspensión; és- 
mandana S ^Ue se ‘e*vd °^ci0 del Gobernador 
sidentA i ° ^“tegrarlos en sus puestos y que el Pre- 
ponciAn? lüVltó &1 efecto, presentaron ante la Cor 
hallnrct a r.ennncia de sus cargos, fundándola en 
conf (luebrantada su salud, y en que no estando 
crearle P0*Rica Gobierno no querían 
trativa-°ei A ?,d°8 ei? 811 8'esti^n politico-adminis- 
renunciaq ‘ ? u?lt,amiePto interino acordó admitir las 
en el aqnnl)10V1S10na^mente» aea en tanto recaía 
vincia el ° del Gobernador de la pro-
lidnd n’a. ^!!a .en vi-^ta del acuerdo de la Municipa- 
Qne se v n í‘n^° ^as dimisiones presentadas, dispuso 
dad del '7lílcarnn- elecciones para renovar la totali- 
en los . J’^^miento, como efectivamente se hizo 
nados 88 que fueron para este objeto

GarcV5/6 último D- Patricio del Castillo y 
dimitem^1, í á nombre de los demás Concejales 
Piden d,Wó á V- E* una instancia, en la que 
en que 1» reUltegre en sus P,ie8tos> fundándose 
taxativar8 e^ct\sas Pof ellos aducidas no son de las 
P°r lo cna|L 6 dcterrninadas en la ley Municipal, 
ser admití i’ en concepto del exponente, no debieron 
n|enos ñor 'f ?°r e G?berliador de la provincia, ni 
facultadPc 6 Aynntamiento interino, que carecía de

A| r • i?nra e“°’
ta que DoV*'"(d Gobernador esta instancia manifies- 
casos señal “a baberse basado las renuncias en los 
Poración nn P°r máxime cuando la. Cor
citada resolnavOptÓ acuerdo alguno sobre ellas, la 
sustancial d ei su antecesor envuelve un vicio 
de atribiií-in6 nu‘’dad» entiende también que carecía 
fueron ni-p0?68 Ayuntamiento anterior A quien 
había va ^a.s anuncias, toda vez que se
pietarios. n< ado reinte8‘rar á los Concejales pro- 

viduos enCo6('nen^eVde rlue Ia dimisión de ¡os indi- 
nueva del Re nil)Onla.n 61 Ayuntamiento de Villa- 
s¡endo el carj^ ?10 J^non fuerza alguna, porque 
hlece el art Rq । Concejal obligatorio, según esta- 
Pueden renuncié & MuniclPal vigente,* sólo 
Prendidos en u / e a(inellos que se encuentren com- 
art- 43 de dicha ]Cas°8 q06. taxativamente señala el 
1°» expresados n que no concurre en
causa let-al I» ^QOncejaleK’ Pues ni puede reputarse

no hallarse conformes con el Go-

Aparte de esto, el Ayuntamiento interino carecía 
■ de competencia para aceptar, siquiera fuese provi- 
| sionalmente las renuncias: sus funciones, en efecto, 

debieron terminar en cnanto el Presidente invitó á 
los Concejales suspensos á que ocupasen sus pues
tos, toda vez que no siendo necesario acto alguno 
de voluntad por parte de dichos Concejales en vir
tud del carácter obligatorio de su cargo, y habién
dose cumplido los requisitos extraños á los mismos, 
quedaba repuesto desde aquel instante el anterior 
Ayuntamiento y cesaban por consecuencia las atri
buciones que tenía el interino.

Y siendo nulas las renuncias de los expresados 
Concejales, obvio es que también deben serlo por 
adolecer de un vicio de origen las elecciones que 
para sustituirlos se verificaron en el 84 y la bienal 
del año 85;

La Sección, por consiguiente, opina que procede 
declarar nulas las elecciones verificadas en Julio de 
1884 y la bienal de Mayo de 1885, reintegrar en 
sus puestos á los Concejales dimitentes, y convocar 
inmediatamente á nuevas elecciones para renovar 
la mitad más antigua de la Corporación así consti
tuida.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para, su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
‘23 de Julio de 1886.—González.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba.

(Gaceta 24 Julio 1886.1

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo ó ¡a 
suspensión del Ayuntamiento de Carranque, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 13 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión decretada por ei Go
bernador de la provincia de Toledo del Ayunta
miento de Carranque.

Funda esta Autoridad ¡a suspensión acordada en 
que de una visita practicada á dicho Ayuntamiento 
han resultado examinados los ejercicios de los anos 
de l^yp hasta el corriente, se observan grandes in
formalidades en todo lo que á la administración y 
marcha de dicha Corporación se refiere; que los li
bros no existen ó se llevan sin ninguno de los re
quisitos designados por la ley; que faltan algunos 
documentos y comprobantes de varios ejercicios eco
nómicos; que no se han formalizado los expedientes 
de consumos; que se han expedido certificaciones 
falsas por el Secretario del Ayuntamiento; que apa
recen detentados los intereses municipales, porque 
no consta que hayan ingresado en la Caja del 
Ayuntamiento los productos de las subastas que por 
eímismo se han verificado de los pastos y terrenos 
de Propios y otras de idéntica naturaleza, todas días 
referentes al régimen y administración municipales.

Como V. E. se servirá observar, muchas de las 
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faltas de que queda hecho mérito se atribuyen á 
Ayuntamientos anteriores de que no es responsable 
el" actual, sino en cuanto haya contribuido á su con
tinuación. Algunas de ellas, si estuvieran justifica
das. constituirán verdaderos delitos: otras tienen su 
sanción en las leyes especiales; pero no hay ningu
na que esté comprendida en las causas que taxativa
mente autorizan á los Gobernadores ¿ imponer la 
suspensión gubernativa á los Ayuntamientos y sus 
individuos, según el art. 189 de la ley municipal.

Es, sin embargo, necesario encauzar la adminis
tración de Carranque y dilucidar los hechos, para 
que á cada cual se le exija la responsabilidad que 
le corresponda.

Por todo ello la Sección opina: que procede al
zar la suspensión impuesta por el Gobernador al 
Ayuntamiento de Carranque, y prevenir á dicha 
Autoridad que instruya los expedientes necesarios 
á depurar la exactitud de los cargos hechos á dicha 
Corporación para exigir la responsabilidad adminis
trativa ó judicial que corresponda.» _

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente y á fin de que tenga V. S presente las indi 
caciones hechas por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, dirigidas á la instrucción de los 
expedientes para depurar la responsabilidad admi
nistrativa ó judicial en que hayan incurrido sus in
dividuos para los efectos oportunos. Dio* guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1886. — 
González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Toledo.

(Gaceta 25 Julio 1886).

SECO SON QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 

la Universidad de Zaragoza la cátedra de Anato
mía general y descriptiva, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2'26 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. . . .

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido 21 años de edad, ser Doc
tor en Medicina y Cirujia, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones, y precedido del razonamiento que

se crea necesario para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 21 de Julio de 1886.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CIRCULAR.

El ejercicio de los derechos individuales que el 
art. 13 de la Constitución garantiza á todos los es
pañoles puede servir de escudo á los que, no sin
tiéndose con fuerzas para poner en peligro las ins
tituciones, abusan de la libertad para combatirlas. 
No es nuevo ni extraño el empleo de los medios le
gales como arma de guerra contra la sociedad y el 
Gobierno en las Naciones no bien acostumbradas to
davía á participar de la vida pública. España, por 
fortuna, no ha caído en los excesos que otras lla
madas más temprano al ejercicio de los derechos in
dividuales. Sin embargo, no sería prudente ador
mecerse en la confianza de que ninguna agitación 
política traspasará los límites marcados por la ley.

Las de 15 de Junio de 1880 y 26 de Julio de 1883, 
aquélla acerca de las reuniones públicas y ésta de 
policía de la imprenta, ambas derivadas del art. 14 
de la Constitución, establecen reglas para el uso pa
cífico del derecho que asiste á todos los españoles de 
emitir libremente sus ideas y opiniones por medio 
de la prensa y de reunirse y asociarse sin menosca
bo de los derechos de la Nación, ni de los atributos 
esenciales del poder público.

Compete á la Autoridad gubernativa velar sobre 
la observancia de dichas leyes y remitir á los Tri
bunales el tanto de culpa que resulten por actos lle
vados á efecto en su presencia, previstos en el Có
digo penal. La intervención de la Autoridad guber
nativa no dispensa á los Fiscales de promover la 
formación de causa criminal por los delitos ó faltas 
que se cometieren en las reuniones públicas ó por 
medio de la prensa, cualquiera que sea el conducto 
ñor el cual llegaren á su conocimiento.
‘ Las funciones del Ministerio fiscal son distintas é 
independientes de las encomendadas á la Autoridad 
gubernativa, cuya vigilancia mantiene el orden pú
blico. Pertenece á los Fiscales, inspirándose en la 
ley y en su propia conciencia, cuando tuvieren no
ticia de alguna falta ó delito, perseguir á los culpa
dos, sin que sea obstáculo que una Autoridad de otro 
orden haya dejado de ha^er la denuncia al Tribunal 
competente Ni la ley orgánica del Poder judicial, ni 
la de Enjuiciamiento criminal, exceptúan de la re
gla común las faltas ó delitos cometidos en el ejer
cicio de los derechos individuales, de suerte que los 
deberes del Ministerio fiscal son los mismos en todo 
caso.
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las^nániS? COntra la forma de Gobierno los q........ 
bliea í5 a100? P°IítÍC0^ en las reuniones pú- 
viva bl,l0s.de numerosa concurrencia dieren 
V los ñu» tr°S 8Tlt?S que Prov°Caren aclamaciones, 
tieren m, p,onui.lclaren discursos, leyeren ó repar- 
tuir id rAPh-eS°8 dlreCí?m encaminados á susti- 
mouárnuip lei‘'10 constitucional con otro
laciónT r08?11*1? 6 rei-iblicano. Puestos en re

Ciar 1X2 y 189 del pe™1'
cifica« ann uno 8011 reunion®s ó manifestaciones ¡ia- 
tos, ó s p^, ^ aS ei- que,se dieren vivas ú otros gri- 
forma de r 0|n.nnciaren leyeren discursos contra la

No v»lp^blern° eslablecida la Constitución.
e-as qUe 01 las aclamaciones ni las aren-
Pues cuan ÍAe(itanient® aucarowadas á un fin prático, 
be la razón oraaores’ lej°s de solicitar el voto
siones de sn 8e,rena’ pretenden excitar las pa* 
de violenni. audRono, la palabra prepara los actos 
art. 173 constituye el delito definido en el

Los dsr b-o ;s° penaL
•imite en' de reilnión asociaciÓD tienen un 
iparece el rt r¡S™a naturaleza’ más allá del cual 
divilluo abuR» aly h.7 deli,t0 BÍemPre que un in- I 
de otro indiv V G SU Hbertad con menoscabo de la 
J' criminal c?n m^s ^erte razón es ilícito
yoria del nn1?! las libertades de la inmensa ma- 
d° en laB Co^t. Ps,Paño^ legítimamente representa- 
razonada de 1 C8, ^ntre 1& exposición tranquila y 
Profesa y ]a ^eas y opiniones que el ciudadano 
empleando*la f° enta P&ra traducir la idea en hecho 
balla el Códi rUer2a 7 atacar las instituciones, se 
ceptos. °° Peual con la severidad de sus pre-

del Estado '■ C10ne8 ^ue establece la Constitución 
tado contra 1°'^ ‘V deben ser inviolables, y todo aten- 
consag-a Pe 08 P0(leres públicos que aquella crea y 
es la más fi asirnismo un delito. El Poder judicial 
‘lúe no nnpime ^arantía de la libertad y del orden, 
viva voz <17. i ,sePararse; y al Ministerio fiscal, la 
Pondo investí-8 Cerca de ios Tribunales, corres- 
metan, así pa ar ? P^^uir los delitos que se co- 
dividuo, con nlra 08 derechos y libertades del in- 
^“^itnidoVnA e1n °fe!lsa de 108 Poderes públicos

Abona e‘t. a yo*untad de la Nación.
n? de ]a HeSfa doctrina legal la circular del Gobier- 
viembre de Reino expedida en 24 de No-
rrado el se¡i )J- “oy es, y todavía no se ha. bo- 
• 4 bn de eviT16 le imPrimió su Autoridad.
individUa¡e ' * ar que el ejercicio de los derechos 
patible con el Ae\a hacerse odioso ó parecer incom- 
pan parte ?Jen público, cuya custodia está en 
lración de la in . a a yeeta pronta adminis- 
ln° considera o p 1Cla’ e Fi5061 del Tribunal Supre-

8,dos que redAki^81?0 rec,,mendar á sus subordi- 
peder por las vías L de.cel° vigilancia para pro- 
cometau delitos ó f f^*68 contra las personas que 
^presadas en lno a ,as» abusando de las libertades 
ción. 08 artículos 13 y 14 de la Constitu- 
. Desde que el pí • •
es deja de ser naHR0101? de los derechos individua- 

Imbhco, y por { L bco hay perturbación del orden 
rn3ela educación qr^Ponsabilidad criminal. Con

e aJldo> se abandon» C i 8 Pueblos se va perfeccio- 
Ga vez más del 6 sistema preventivo y se fia 

^rse ni justificarspPreslV0; PPro 110 podrá conse- 
esta trasformación apetecida i

que en ' si ios funcionarios del orden fiscal no inspiran ge
neral, confianza de que están resueltos á cumplir 

i con firmeza los deberes propios de su ministerio en 
cualesquiera circunstancias ordinarias ó extraordi
narias, denunciando á los Tribunales todos los he
chos relativos al ejercicio de los derechos indivi
duales que fueren penados por la ley para oue la 
represión sea tan severa como inmediata. '

Del recibo de esta circular se servirá V. S. dar-
me aviso á la mayor brevedad. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 14 de Julio de 1886.—El 
Fiscal del Tribunal Supremo, Manuel Colmeiro.— 
Sr. Fiscal de la Audiencia de......

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Habiendo tomado posesión del cargo de Directora 
de la Escuela Normal de Maestras de esta provin
cia D.1 Encarnación del Aguila, y hallándose pre
venido en el decreto de 14 de Setiembre de 1870 
que las Directoras de Escuelas Normales formen 
parte del Tribunal de oposiciones á Escuelas públi
cas de ninas, esta Junta ha dispuesto que la expre
sada señora sustituya en el Tribunal ante el cual 
han de verificarse los ejercicios de oposición á Es
cuelas de niñas de esta provincia, á D.a Pilar La- 
cambra, Directora interina, que figura en el edicto 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 de Julio úl
timo.

1 se hace saber á las señoras opositoras para su 
inteligencia, debiendo significarles que las oposi
ciones darán principio trascurridos cinco días des
pués de la inserción de este anuncio.

Zaragoza 3 de Agosto de 1886.—El Presidente, 
Domingo García.—P. A. de la J., Victorio Enciso, 
Secretario.

BATALLON RESERVA DE FRAGA, NÚM. 84.

D. Julio Ibáñez García, Teniente Coronel, primer 
Jefe del batallón Reserva de Fraga, núm. 84:
No habiéndose presentado algunos individuos 

de este batallón, pertenecientes al reemplazode 1878, 
á recoger sus licencias absolutas, no obstante ha
bérseles avisado oficialmente en tiempo oportuno 
por conducto de sus respectivos Alcaldes para que 
así lo efectuasen, se hace ¡JÚblico por medio del pre
sente anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, por lo que respecta al partido de Caspe, 
para que llegue á conocimiento dé los interesados, 
y cumplimenten desde luego el deber de presentarse 
persona ¡mente á recoger dichos documentos.

Fraga 24 de Julio de 1886.—El Teniente Coro
nel primer Jefe, Julio Ibáñez.
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